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Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit.890.903.938-8.  
Ejecutada: LEIDYS PATRICIA ROPERO SOTO. C.C.30.061.760.  
Radicado: 200014003003 2019 00311 00. 
 
 
Atendiendo el memorial que antecede presentado por el abogado Freddy Manuel 
González Estrada, se observa que no se aportó como prueba la forma como fue 
conferido el poder de LEIDYS PATRICIA ROPERO SOTO, pues si bien, el artículo 
5 del Decreto 806 de 2020 prevé que los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento, lo cierto es que se requiere 
verificar el mensaje de datos a través del cual le fue remitido el mismo al apoderado 
judicial.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado se abstiene de reconocerle como apoderado de 
la parte demandada. 
  

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ffe599c5523ce458aff3d0cf806f0d0d0c853ca697feb8d2a23463642b9e6823 

Documento generado en 20/09/2021 07:24:00 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


